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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JULIO DE 2002.


Siendo las nueve horas cuarenta  minutos del día dieciocho de julio  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.-OBRAS.


A).- otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Hospital de Santiago”, para ejecución de obras de ampliación de las actuales instalaciones de la edificación sede de tal institución (ejecución de cocina, almacén y nuevas habitaciones), sita en la C/ Mateo Miguel Ayllón nº 14.

B).- Comunicar a la parte interesada, como criterio municipal respecto de este asunto, el contenido literal de informe técnico emitido al respecto por el Sr. Arquitecto Municipal, referido anteriormente , de fecha 9 de Abril de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:


“ASUNTO:
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES EN “HUERTA DEL PRADO SAZ”, HOZ DEL HUÉCAR. CARRETERA CUENCA-PALOMERA P.K. 5,500.


INFORME:

Se ha presentado proyecto de ejecución de un anteproyecto, previamente informado el 17 de Septiembre de 2001, con la sola modificación de suprimir la planta primera en la llamada zona 2 y variar en consecuencia la distribución interna. Al respecto se acompaña el informe anterior.

NORMATIVA.-



En todo caso es de aplicación el PGOU de Cuenca, para el Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Interés Paisajístico Ecológico, y para la construcción de viviendas en Suelo No Urbanizable.

- La norma 5.1.3.1.3. prohíbe todo tipo de nueva construcción o instalación que no pueda ubicarse en Suelo No Urbanizable Común.

- La norma 5.1.4.3. exige una parcela de al menos 2,00 Ha., para cada vivienda, y la norma 5.2. prescribe que no haya más de dos viviendas dentro de un círculo de 100 m. de radio.

PROYECTO.- 


No se trata de simples obras de reparación de unas antiguas cuadras y pajares, sino de una transformación total con cambio de uso para vivienda, incluso con nueva edificación desde cimientos (ver planos), aunque sin incremento de superficie.


En rigor, por tratarse de nuevas instalaciones y en algún aspecto de nuevas construcciones, susceptibles de situarse en Suelo No Urbanizable Común, no procede según la citada norma 5.1.3.1.3.


En caso de que fuera Suelo No Urbanizable Común se advierten los siguientes reparos:

- No se ha asignado una parcela para cada vivienda.

- Dentro de un círculo de 200 m. de radio figuran tres viviendas, donde no podría haber más de dos.”
C).- Denegar licencia municipal de obra a D. Luis Ángel Gallego Martínez, para sustitución de máquina de aire acondicionado en Travesía de San Francisco, esquina a C/ San Francisco (“Bar Chichas”); y ello con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Municipal.
D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a  la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de edificio de 30 viviendas, garajes y trasteros, en la Unidad de Ejecución U.E.-22, parcela B-3. 

E).- Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Marielsa García, S.A.”, para instalación de un extractor de aire en fachada, en C/ Lorenzo Goñi nº 5-Bajo; y ello con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Municipal.PRIVATE 

F).-Comunicar a D. Salvador Recuenco Garrote, como criterio municipal respecto de este asunto que este Excmo. Ayuntamiento, a la vista del referido informe técnico municipal, considera inviable, desde el punto de vista urbanístico, la ocupación de la vía pública con un cerramiento provisional de la zona de terraza existente frente a la fachada del establecimiento hostelero denominado “Bar-Mesón El Caserío”, sito en C/ Larga nº 17 del Barrio de “El Castillo”.
 G).- Comunicar a Dª. Miriam Gutiérrez Marinas, quien manifiesta actuar en representación de la empresa “Fisiocuenca, S.L.”, en relación con su solicitud sobre posible instalación de una actividad de “Clínica de Fisioterapia” en un local sito en Avenida Castilla-La Mancha nº 9, que para que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca pudiera, en su caso y momento, conceder las necesarias licencias de obra de acondicionamiento de local y de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de referencia en el mencionado emplazamiento, resulta necesario dar pleno cumplimiento a la totalidad de las Normas Urbanísticas contenidas en el vigente, en siglas, P.G.O.U. de Cuenca, incluyendo las relativas a iluminación, ventilación y condiciones higiénicas de los locales, debiendo, en particular, ser cumplida la Norma 3.4.6.1. del citado P.G.O.U., según la cual “se permite la ventilación forzada de las piezas no habitables tales como aseos, baños, despensas, trasteros, garajes, locales para instalaciones de calefacción y aire acondicionado o instalaciones en las que ésta sea permitida por la normativa correspondiente”, añadiendo que “la salida de ventilación debe ser a cubierta” y que “en locales en planta baja deberá quedar prevista la ventilación en proyecto”, así como la Norma 3.4.6.3. del propio P.G.O.U., relativa también a iluminación y ventilación de piezas habitables, la cual establece en sus dos primeros párrafos que “toda pieza habitable tendrá iluminación y ventilación directa del exterior por medio de un hueco de superficie no inferior a 1/10 de la superficie de la estancia a la que sirva” y que “se consideran piezas habitables a estos efectos las destinadas a permanencia continua de personas, como estares, dormitorios, comedores, cocinas, despachos, etc.; excluyéndose por tanto vestíbulos, pasillos, baños, aseos, roperos, almacenes, etc.”.

En consecuencia, la parte promotora interesada debería proceder a modificar la distribución del local contenida en plano aportado anexo a su solicitud con fecha 9 de Abril de 2002, a fin de conseguir el cumplimiento de las Normas antes transcritas.

 H).- A).- Otorgar autorización municipal a los peticionarios de diversos establecimien​tos para mesas en las terrazas.

B).- Denegar autorización municipal a los peticionarios de diversos  establecimientos por diferentes  motivos.



C).- Admitir varias renuncias o bajas

D).- Recabar del Servicio de Policía Local la inmediata inspección de todas las terrazas veraniegas instaladas en la Ciudad con el fin de determinar el cumplimiento de las condiciones generales establecidas para este tipo de ocupaciones de la vía pública, especialmente en lo que respecta a la zona de ocupación y al nº máximo de mesas autorizadas, y ello con independencia de lo que proceda, a efectos fiscales, de los datos obtenidos por el Servicio Municipal de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales, especialmente en lo que respecta a las dos terrazas ubicadas en la Plaza de la Constitución, que ha sido remodelada recientemente para la instalación  del Monumento al Nazareno. 

I).- Informar favorablemente la pretensión de la mercantil “Mármoles Verdú, S.L.” de instalar un puente-grúa desmontable para almacenamiento auxiliar de granitos y mármoles, en terrenos comprendidos en el ámbito del Sector S-10 del Suelo Urbanizable del vigente, en siglas, P.G.O.U. de Cuenca, sito en las inmediaciones del Polígono Industrial “Los Palancares”. Este informe favorable municipal se adopta en aplicación y en los estrictos términos de lo dispuesto en los arts. 67.b., 172 y concordantes de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, esto es, como obra provisional que no habría de dificultar la ejecución del planeamiento, puesto que, en caso de ser finalmente autorizada, daría lugar a inscripción en el Registro de la Propiedad, como carga real de la finca en la que se efectuaría tal construcción provisional, de la obligación de su demolición, sin derecho a indemnización alguna, en el momento en que así lo requiriera la Administración actuante, considerándose que se trata de usos y obras justificadas de carácter, efectivamente, provisional y desmontable.

J).- Aprobación única y definitiva del Proyecto de Urbanización (explanación, pavimentación, saneamiento, abastecimiento de agua, jardinería e infraestructura para canalizaciones telefónicas)  de la denominada “Actuación Carretera de Motilla-I (2ª etapa), Cuenca”, correspondiente al ámbito del Área a-3 (2ª fase) del SUNP del PGOU de Cuenca, promovido tal proyecto por la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES), Entidad Pública Empresarial de Suelo del Ministerio de Fomento, suscrito por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Rafael Martínez Alonso (expresando actuar por la empresa “Macru, S.A.”) y  visado por el respectivo Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con fecha 21 de diciembre de 2000. 

1.2.-ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  Dª. María Teresa Castro Ballesteros,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Oficina de Farmacia”, en calle Princesa Zaida, nº 9-bajo.

SEGUNDO .- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  Dª. María Soledad García Martínez,  para apertura y funcionamiento de la actividad de “Oficina de Farmacia”, en Calle Ramón y Cajal,  nº 3-bajo.

SEGUNDO .- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de ““Rehabilitación de antiguo edificio escuelas de San pedro para Centro de Día de la Tercera Edad”, por importe DE SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CENTIMOS (65.769,17 €/)  para proceder a su abono a Construcciones Bafl, S.A”.

B).- PRIMERO.- Aprobar el gasto modificado derivado del proyecto técnico reformado por importe de 70.368,61 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 20012169 A2.

SEGUNDO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal U.T.E. Andujar Bodoque, S.A.-Construcciones Rafael Bodoque, S.A.

TERCERO.- El adjudicatario deberá ingresar la cantidad de 2.814,74 € en concepto de fianza definitiva.

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia  nº 3218  de fecha 15 de Julio de 2002, relativo a la aprobación de la certificación nº 1 de las obras de “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús”, cuyo contenido literal es el siguiente:


“ En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús de Cuenca”, por importe de 106.051,76 €, para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones y Proyectos Jucar, S.L.”,  adjudicataria de la obras de referencia.

       2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe núm. 20012311/2002 O1.
 

D).-PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22”.

SEGUNDO.- Exposición al público por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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